
República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SALA LABORAL 

-SECRETARIA - 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

EDICTO 
 

La Secretaría de! Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso relacionado a continuación: 

 

 

RADICADO:       110013105021202000353  

DEMANDANTE: DIVA EDITH PERALTA SOLÓRZANO 

DEMANDADO:   COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 31/01/2023  

DECISION:         REVOCA NUMERAL 5, CONFIRMA LO DEMÁS 

 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.qov.co/web/tribunal-superior-de-boqota-salalaboral/141 por un ( 1 ) 

día hábil, hoy 7 de febrero de 2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo  previsto  en  el  

artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término  de fijación  del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 7 de febrero de 2023, a las 5:00 p.m 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA  



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SALA LABORAL 

-SECRETARIA - 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

EDICTO 
 

La Secretaría de! Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso relacionado a continuación: 

 

 

RADICADO:       110013105020202100400  

DEMANDANTE: CLAUDIA YADIRA CASTRO MARTÍNEZ 

DEMANDADO:   COLPENSIONES y PROTECCIÓN 

FECHA SENTENCIA: 31/01/2023  

DECISION:         CONFIRMA 

 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.qov.co/web/tribunal-superior-de-boqota-salalaboral/141 por un ( 1 ) 

día hábil, hoy 7 de febrero de 2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo  previsto  en  el  

artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término  de fijación  del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 7 de febrero de 2023, a las 5:00 p.m 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA  



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SALA LABORAL 

-SECRETARIA - 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

EDICTO 
 

La Secretaría de! Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso relacionado a continuación: 

 

 

RADICADO:       110013105038201900624  

DEMANDANTE: ÁLVARO IGNACIO ORDOÑEZ DE LOS RÍOS 

DEMANDADO:   COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA: 30/11/2022  

DECISION:         CONFIRMA  

 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.qov.co/web/tribunal-superior-de-boqota-salalaboral/141 por un ( 1 ) 

día hábil, hoy 7 de febrero de 2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo  previsto  en  el  

artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término  de fijación  del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 7 de febrero de 2023, a las 5:00 p.m 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA  



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SALA LABORAL 

-SECRETARIA - 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

EDICTO 
 

La Secretaría de! Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso relacionado a continuación: 

 

 

RADICADO:       110013105036201900662  

DEMANDANTE: PEDRO ANTONIO DÍAZ LÓPEZ 

DEMANDADO:   COLPENSIONES y PORVENIR SA 

FECHA DE SENTENCIA: 31/01/2023  

DECISION:         CONFIRMA  

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.qov.co/web/tribunal-superior-de-boqota-salalaboral/141 por un ( 1 ) 

día hábil, hoy 7 de febrero de 2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo  previsto  en  el  

artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término  de fijación  del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 7 de febrero de 2023, a las 5:00 p.m 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA  



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SALA LABORAL 

-SECRETARIA - 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

EDICTO 
 

La Secretaría de! Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso relacionado a continuación: 

 

 

RADICADO:       110013105015201800667  

DEMANDANTE: FABIOLA VILLALBA FERNÁNDEZ 

DEMANDADO:   COLPENSIONES Y PROTECCIÓN 

FECHA DE SENTENCIA: 31/01/2023  

DECISION:         REVOCA 

 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.qov.co/web/tribunal-superior-de-boqota-salalaboral/141 por un ( 1 ) 

día hábil, hoy 7 de febrero de 2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo  previsto  en  el  

artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término  de fijación  del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 7 de febrero de 2023, a las 5:00 p.m 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA  



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SALA LABORAL 

-SECRETARIA - 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

EDICTO 
 

La Secretaría de! Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso relacionado a continuación: 

 

 

RADICADO:       110013105005201600689  

DEMANDANTE: PEDRO ALEJANDRO SANTAMARÍA 

DEMANDADO:   COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA: 30/11/2022  

DECISION:         CONFIRMA  

 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.qov.co/web/tribunal-superior-de-boqota-salalaboral/141 por un ( 1 ) 

día hábil, hoy 7 de febrero de 2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo  previsto  en  el  

artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término  de fijación  del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 7 de febrero de 2023, a las 5:00 p.m 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA  



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SALA LABORAL 

-SECRETARIA - 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

EDICTO 
 

La Secretaría de! Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso relacionado a continuación: 

 

 

RADICADO:       110013105010201900814  

DEMANDANTE: ELVA MARÍA PUENTES GÓMEZ 

DEMANDADO:   COLPENSIONES y PROTECCIÓN 

FECHA DE SENTENCIA: 31/01/2023  

DECISION:         REVOCA ORDINAL 5, CONFIRMA LO DEMÁS 

 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.qov.co/web/tribunal-superior-de-boqota-salalaboral/141 por un ( 1 ) 

día hábil, hoy 7 de febrero de 2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo  previsto  en  el  

artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término  de fijación  del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 7 de febrero de 2023, a las 5:00 p.m 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA  



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SALA LABORAL 

-SECRETARIA - 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

EDICTO 
 

La Secretaría de! Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso relacionado a continuación: 

 

 

RADICADO:       110013105026201900814  

DEMANDANTE: HERCILIA DEL PILAR CONTRERAS MARTÍNEZ 

DEMANDADO:   COLPENSIONES, PORVENIR SA, SKANDIA y MAPFRE  

FECHA DE SENTENCIA: 31/01/2023  

DECISION:         CONFIRMA  

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.qov.co/web/tribunal-superior-de-boqota-salalaboral/141 por un ( 1 ) 

día hábil, hoy 7 de febrero de 2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo  previsto  en  el  

artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término  de fijación  del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 7 de febrero de 2023, a las 5:00 p.m 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



 

República de Colombia 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

-SECRET ARIA- 
 

 

EDICTO 

 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

    HACE SABER: 
Que se ha proferido sentencia 

continuación: 

en el proceso relacionado a

 

RADICADO:       110013105023202100109  

DEMANDANTE: VÍCTOR JULIO ARÉVALO  

DEMANDADO:   JUAN MANUEL RODRÍGUEZ GARZÓN y 

COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA: 31/01/2023  

DECISION:         REVOCA PARCIALMENTE 

 

MAGISTRADO EN DESCONGESTIÓN  

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA 

SALA LABORAL: MARTHA RUTH OSPINA GAITÁN 

      Acuerdo CSJBTA22-11978 del Consejo  

     Superior de la Judicatura 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.qov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    por un  

(1) día hábil, hoy  7 de febrero  de  2023, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo  

previsto  en  el  artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término  de fijación  

del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 7 de febrero  de  2023,  a las 5:00 p.m 

 

 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA  



 
República de Colombia 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

-SECRET ARIA- 
 

 

 
 
 

EDICTO 

 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

    HACE SABER: 
 
 

Que se ha proferido sentencia 

continuación: 

en el proceso relacionado a

 

RADICADO:       110013105014201900854 

DEMANDANTE: PAOLA MAYERSI CASTILLO HERNÁNDEZ  

DEMANDADO:   SERVIACTIVA SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS S.A.S.  

FECHA DE SENTENCIA: 31/01/2023  

DECISION:         REVOCA PARCIALMENTE NUMERAL 4, CONFIRMA LO 

DEMÁS 

 

MAGISTRADO EN DESCONGESTIÓN MARTHA RUTH OSPINA GAITÁN 

      Acuerdo CSJBTA22-11978 del Consejo  

     Superior de la Judicatura 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.qov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    por un  

(1) día hábil, hoy  7 de febrero  de  2023, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo  

previsto  en  el  artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término  de fijación  

del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 7 de febrero  de  2023,  a las 5:00 p.m 

 

 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA  



 
República de Colombia 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

-SECRET ARIA- 
 

 

 
 
 

EDICTO 

 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

    HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia 

continuación: 

en el proceso relacionado a

 

RADICADO:       110013105012201700119  

DEMANDANTE: CARLOS AUGUSTO RONDÓN QUINTERO 

DEMANDADO:   KARLA SMITH GÓMEZ GOMÉZ  

FECHA DE SENTENCIA: 31/01/2023  

DECISION:         CONFIRMA  

MAGISTRADO EN DESCONGESTIÓN  

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA 

SALA LABORAL: MARTHA RUTH OSPINA GAITÁN 

      Acuerdo CSJBTA22-11978 del Consejo  

     Superior de la Judicatura 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.qov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    por un  

(1) día hábil, hoy  7 de febrero  de  2023, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo  

previsto  en  el  artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término  de fijación  

del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 7 de febrero  de  2023,  a las 5:00 p.m 

 

 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA  



 
República de Colombia 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

-SECRET ARIA- 
 

 

 
 
 

EDICTO 

 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

    HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia 

continuación: 

en el proceso relacionado a

 

RADICADO:       110013105010201800339  

DEMANDANTE: OLGA MAGNOLIA CHOQUE MENDOZA 

DEMANDADO:   FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA 

FECHA DE SENTENCIA: 31/01/2023  

DECISION:         CONFIRMA  

 

MAGISTRADO EN DESCONGESTIÓN  

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA 

SALA LABORAL: MARTHA RUTH OSPINA GAITÁN 

      Acuerdo CSJBTA22-11978 del Consejo  

     Superior de la Judicatura 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.qov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    por un  

(1) día hábil, hoy  7 de febrero  de  2023, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo  

previsto  en  el  artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término  de fijación  

del edicto. 

 
El presente edicto se desfija hoy 7 de febrero  de  2023,  a las 5:00 p.m 

 

 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



República de Colombia 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

-SECRET ARIA- 
 

 

 
 

EDICTO 

 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

    HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia 

continuación: 

en el proceso relacionado a

 

RADICADO:       110013105038202000463  

DEMANDANTE: CARLOS IGNACIO PALACIO  

DEMANDADO:   BRINKS DE COLOMBIA S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 30/01/2023  

DECISION:         CONFIRMA 

 

MAGISTRADO EN DESCONGESTIÓN  

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA 

SALA LABORAL: JAVIER ANTONIO FERNANDEZ SIERRA  

      Acuerdo CSJBTA22-11978 del Consejo  

     Superior de la Judicatura 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.qov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    por un  

(1) día hábil, hoy  7 de febrero  de  2023, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo  

previsto  en  el  artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término  de fijación  

del edicto. 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 7 de febrero  de  2023,  a las 5:00 p.m 

 

 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA  

SECRETARIA  



República de Colombia 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

-SECRET ARIA- 
 

 

 
 
 

EDICTO 

 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

    HACE SABER: 
 
 

Que se ha proferido sentencia 

continuación: 

en el proceso relacionado a

 

RADICADO:       110013105036201700643 

DEMANDANTE: ADRIANA DEL ROSARIO PÁEZ NARVÁEZ  

DEMANDADO:   INSTITUTO DE ULTRATECNOLOGIA MÉDICA SAS y 

DIAGNÓSTICOS E IMÁGENES S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 30/01/2023  

DECISION:         CONFIRMA 

 

MAGISTRADO EN DESCONGESTIÓN  

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA 

SALA LABORAL: JAVIER ANTONIO FERNANDEZ SIERRA 

      Acuerdo CSJBTA22-11978 del Consejo  

     Superior de la Judicatura 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.qov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    por un  

(1) día hábil, hoy  7 de febrero  de  2023, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo  

previsto  en  el  artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término  de fijación  

del edicto. 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 7 de febrero  de  2023,  a las 5:00 p.m 

 

 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA  



República de Colombia 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

-SECRET ARIA- 
 

 

 
 
 

EDICTO 

 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

    HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia 

continuación: 

en el proceso relacionado a

 

RADICADO:       110013105038202000415  

DEMANDANTE: CRISTIAN CAMILO GONZÁLEZ BELTRÁN   

DEMANDADO:   APONTE Y MORENO LTDA. y AUTONIZA S.A.  

FECHA DE SENTENCIA: 30/01/2023  

DECISION:         CONFIRMA 

MAGISTRADO EN DESCONGESTIÓN  

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA 

SALA LABORAL: JAVIER ANTONIO FERNANDEZ SIERRA 

      Acuerdo CSJBTA22-11978 del Consejo  

     Superior de la Judicatura 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.qov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    por un  

(1) día hábil, hoy  7 de febrero  de  2023, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo  

previsto  en  el  artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término  de fijación  

del edicto. 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 7 de febrero  de  2023,  a las 5:00 p.m 

 

 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA  



República de Colombia 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

-SECRET ARIA- 
 

 

 
 
 

EDICTO 

 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

    HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia 

continuación: 

en el proceso relacionado a

 

RADICADO:       110013105013201700231  

DEMANDANTE: INDALECIO GOMEZ OTAVO   

DEMANDADO:   RED LINE CARGO S.A.S.  

FECHA DE SENTENCIA: 30/01/2023  

DECISION:         REVOCA PARCIALMENTE NUMERAL 2, CONFIRMA LO 

DEMÁS 

MAGISTRADO EN DESCONGESTIÓN  

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA 

SALA LABORAL: JAVIER ANTONIO FERNANDEZ SIERRA 

      Acuerdo CSJBTA22-11978 del Consejo  

     Superior de la Judicatura 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.qov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    por un  

(1) día hábil, hoy  7 de febrero  de  2023, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo  

previsto  en  el  artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término  de fijación  

del edicto. 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 7 de febrero  de  2023,  a las 5:00 p.m 

 

 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA  



República de Colombia 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

-SECRET ARIA- 
 

 

 
 
 

EDICTO 

 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

    HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia 

continuación: 

en el proceso relacionado a

 

RADICADO:       110013105018201900296  

DEMANDANTE: AMPARO INES MORENO RESTREPO   

DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES.  

FECHA DE SENTENCIA: 30/01/2023  

DECISION:         CONFIRMA 

MAGISTRADO EN DESCONGESTIÓN  

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA 

SALA LABORAL: JAVIER ANTONIO FERNANDEZ SIERRA 

      Acuerdo CSJBTA22-11978 del Consejo  

     Superior de la Judicatura 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.qov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    por un  

(1) día hábil, hoy  7 de febrero  de  2023, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo  

previsto  en  el  artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término  de fijación  

del edicto. 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 7 de febrero  de  2023,  a las 5:00 p.m 

 

 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



 

República de Colombia 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

-SECRET ARIA- 
 

 

 
 

EDICTO 

 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

    HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia 

continuación: 

en el proceso relacionado a

 

RADICADO:       110013105003201700227  

DEMANDANTE: JUAN CARLOS ARIZA DUQUE  

DEMANDADO:   AFP PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 26/01/2023  

DECISION:         CONFIRMA 

 

MAGISTRADO EN DESCONGESTIÓN  

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA 

SALA LABORAL: EDUIN DE LA ROSA QUESSEP 

      Acuerdo CSJBTA22-11978 del Consejo  

     Superior de la Judicatura 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.qov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    por un  

(1) día hábil, hoy  7 de febrero  de  2023, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo  

previsto  en  el  artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término  de fijación  

del edicto. 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 7 de febrero  de  2023,  a las 5:00 p.m 

 

 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA  



 
República de Colombia 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

-SECRET ARIA- 
 

 

 
 
 

EDICTO 

 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

    HACE SABER: 
 
 

Que se ha proferido sentencia 

continuación: 

en el proceso relacionado a

 

RADICADO:       110013105030201800306 

DEMANDANTE: CRISTIAN LEONARDO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ  

DEMANDADO:   PROYECTOS SUMINISTROS E INGENIERÍA SAS y 

EQUION ENERGÍA LIMITED 

FECHA DE SENTENCIA: 26/01/2023  

DECISION:         REVOCA PARCIALMENTE 

 

MAGISTRADO EN DESCONGESTIÓN  

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA 

SALA LABORAL: EDUIN DE LA ROSA QUESSEP 

      Acuerdo CSJBTA22-11978 del Consejo  

     Superior de la Judicatura 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.qov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    por un  

(1) día hábil, hoy  7 de febrero  de  2023, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo  

previsto  en  el  artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término  de fijación  

del edicto. 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 7 de febrero  de  2023,  a las 5:00 p.m 

 

 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA  



 
República de Colombia 

 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA LABORAL 

-SECRET ARIA- 
 

 

 
 
 

EDICTO 

 
La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

    HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia 

continuación: 

en el proceso relacionado a

 

RADICADO:       110013105022201700489  

DEMANDANTE: JULIO HELÍ JIMÉNEZ GÓMEZ   

DEMANDADO:   FONDO NACIONAL DEL AHORRO, SUMMAR 

TEMPORALES S.A.S. y CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S.  

FECHA DE SENTENCIA: 26/01/2023  

DECISION:         MODIFICA ORDINAL 1, REVOCA PARCIALMENTE 

ORDINAL 2, MODIFICA ORDINAL 3 Y 4, REVOCA ORDINAL 7, CONFIRMA 

LO DEMÁS 

MAGISTRADO EN DESCONGESTIÓN  

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA 

SALA LABORAL: EDUIN DE LA ROSA QUESSEP 

      Acuerdo CSJBTA22-11978 del Consejo  

     Superior de la Judicatura 

 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.qov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    por un  

(1) día hábil, hoy  7 de febrero  de  2023, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo  

previsto  en  el  artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 

ibídem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término  de fijación  

del edicto. 

 
 

El presente edicto se desfija hoy 7 de febrero  de  2023,  a las 5:00 p.m 

 

 

 
Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 


